
 

UnileverAndina Ecuador S.A,
Km. 25 Via a Daule
Casilta 09-01-4330

2 Guayaquil - Ecuador
» Fax: 593-4-2-267050

PBX: 593-4-2-267070

11.- Poder especial otorgado por los representantes de la compañía Doma B.V., a favor
de los señores José María Rumazo, Sebastián Pérez y/o Federico Chiriboga con fecha,
Noviembre 11 de 2009 para el cumplimiento de los requerimientos establecidos en la
Reformaa la Ley de Compañías. .
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Unilever Ahdina Ecuador S.A.
Km. 25 vía aDaule

Casilla 09-41-4380
Guayaquil Ecuador

 

PBX: 593-412-267070
Fax: 593.-4-2-267050

Quito, Abril 7 de 2009

Señor Don
GILBERTO MARIO SALAZAR GUAL
Guayaquil

De mis consideraciones:

La Junta General Universal de Accionistas de la compañía UNILEVER ANDINA.
ECUADORS.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a usted para elas

S
giptro

 
de VOCAL DEL DIRECTORIO de la compañía por el período estatutario de
AÑOS, contados..apartir de la inscripción del presente nombramiento en el Re
Mergantil. a

É En el ejercicio de su cargo, Usted, reeimplazará al señor LudwigRócabado Guzmán chyo

nombramiento seseinscribió con fecha, Mayo 30 de 2007 en eí Registro Mercantil del
cantón Gpayaquil. >

El artículo Séptimo del Estatuto Social do la compañía,establece que”Usted tendrá la
representación legal de la compañiaen”fOrS conjunta con el Presidenta de la compañía o
con uno de“les, Vocales del Directorio. Es decir que,/ para todos los actos en qué la
compañía se obligue "válidamente frente a terceros, la representación legal siempre debg ser

%.J conjunta en los términos indicadosanteriormente.

Esta: «previsión no será aplicable pará», los casos de la representación judicial la
compañía,es.decir, para contestar deman 5, iniciar juicios, cualquier clase de actos 4ntes
autoridades judiclátes, -cualquier clase de actos antes artoridades adraxinistrativas, fiscales,

aduaneras (excepto contra administrativos), otorgamiento de poderes a abogados,
y trandacciones, desistimientos, cenciliaciones €; trajudicil es, cualquier clase de actos [ante

autoridades fiscales o tributarias, declaraciones de impúestos, tasas o:contribuciones. En

estos tasos;la representación legal de la compañía podrá:ser ejercida por el Presidente de
la compsñía O por uno cualquiéra de los Vocgios del Directorio, sin necesidad del conqurso

de ningúnOtrofuncionario.”

La escritura deconstitución de Unilever Andina (Ecuador) S.ATue otorgada el 19 dejunio
'de.1995 ante el Dr. Jaime AndrésAcosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo del cantón

[1Quito, inscrita enelRegistroMercantil el 26 de julio de 1995. r

A  



Unilever Andina (Ecuador) S.A. mediante escritúra pública suscrita en la Notaría Vigésima
Novena del cantón Quito, el 1 de septiembre de 1997, ante el Notario Dr. Rodrigo Salgado
Valdés, absorbió mediante fusión por absorción a la compañía Capitaltrading S.A.

Mediante esta escritura pública se aumentó el capital, reformó el estatuto social y cambió -
su domicilio a la ciudad de Guayaquil, Esta escritura pública fue inscrita en el Registro
Mercantil del cantón Guayaquil, el 29 de diciembre de 1997.

Por escritura pública autorizada por el Notario Quinto del cantón Guayaquil, el 30 de junio
del 2000, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 4 de octubre del 2000, Unilever
Andina (Ecuador) S.A.realizó la conversión a Dólares y elevación del valor nominal de las
acciones, aumentó y fijó su Capitel Autorizado, aumentó el capital suscrito y pagado y
reformó integralmente y codificó su Estatuto Social, Mediante esta escritura pública cambió
su denominación social a Unilever Andina Eciador S.A.

Mediante escritura pública.otorgada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil,..el-H-de-"".........
agosto-d8”2001, Corporación Jabúnería Nacional S.A. se fusionó con la corapália Unilever
Andina Ecuador S.A., mediante la absorción de esta última a aquella"En virtud de esta

scritura pública, Unilever Andina Ecuador,S.44. reformó Integramesite su Estatuto Social y
É cambió su denominación social por la de UNILEVER INA — JAB ÍA...
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NACIONAZ8.4. Esta cdpública se inscribió en el Registro Mercantil-4el cantón ES

E
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UnileverAndina — Jabónería NacionalS.A.Cambió su dengminación socíal a UNILEVER
ANDINA ECUADOR S.A. y reformó y codificó. su estatuto social mediante escritura

, Pública que autorizó elNotario Quinto del cantón Guayaquil el 25 de agosto de 2003 y que
Ce:inscribió en el Registro Mercantil delrmismo cantón, el 1 de diciembrede 2003.

Guayaquil, el 28 de septiembrede 2001. 1 Í £ NX E A

Medianteescritura pública otorgada anteel«Notario rollo del cantón Gisyaqui, el 5 de
Noviembrede-2007 Unilever Andina Ecuador,S.A, realizó una disminición y fijación de
capital autorizado, distninución de capital suscrito y pagado y reforma del estatuto social.
Esta escritura'se inscribió en el'Registro Mercantil del canión Guayaquil; el 14 de Enero de

"20084
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Atentamente. go o 4 > £

 

“residente Ad-hoc de la Junta És Na

ACEPTACIÓN:Aceptodesempéñar«el cargo de VOCAL DEL DIRECTORIO.dela"7
compañía UNILEVER ANDINA ECUADORS.A.- Guayaquil, Abril 15 de 2009,

sb OM. AZAR GUAL
orte colombiano no. CC 72179982
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FECHA DE REPERTORIO:15/jun/2009.
HORADE REPERTORIO: 11142;

  

LA REGISTRADORA "MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL
1-. Certifica: que con fecha quince de Junio del dos mil nueve que
inscrito -el Nombramiento de Vocal del Directorio, de la Compañí
UNILEVER ANDINA ECUADOR S,A.,'a favor de GILBERTO
MARIO SALAZAR GUAL, de fojas 58.015 a 58.017, Registro

2 SA rate

  

este Nombramiento a foja   
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UnileverAndiun Ecuador S.A.
Km, 25 Vía a Daule
Casilla 09-01-4380

- Ecuador
Podz267050

PBX: 593-4-2-267070
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Z CERTIFICACIÓN ¿

Certifico que las accionistas de UNILEVER ANDINA ECUADOR S.A. son las ,
compañías Doma B.V. y Mavibel (Mastshcappij voor Internationale y
Beleggingen)B.V., constituídas bajo las leyes de los Países Bajos.

Guayaquil,Noviembre 23-de2009.. , ATASTA. >
e, a e” z

E so Le
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Í rt R. Vargas Pero A SN Ai Presidente Nx X É Y” :
: Unilever Ándina EcuadorS.A. *, t É , *
3 ., a / f pun y

3 AN i f : E

dYo, Doctor Virgilio“Varrín Acunzo, Notario Público
Decimotercero del Cantón”. Gueyaqui, . DOY YE: que de
confórmidad con el numeral o. del ¡Artículo 148 de la Ley
Notarial, "que.la firma ilegible: que cohsta en la
Certificación que“antecede, fue puestá ante mí por el señor rn

..MEBRERT ROY VARGAS CAMPERO, ciudadano extranjero titular PA
z del: pasaporte bolivióno € 2284794; Y

   

  

   

. Jarrín Acunzo
DrVirgo¿¡MOTBRCRRO

BHAXaAQui2c

 



Guayaquil, Abril 4 de 2008 
Beñor Don

 

   

  

  
  

    
    

    

  

   

   

   

   
  

  

uayaquil

De mis consideraciones:

prdela

decir que, "paa todos Tosactos en que
Erepresentaciónlegal_siempre debe ser

a compañía o por uno cualquiera de los
e ningúnvtrafuncionario.

n el ejercicio de suns
famiento fue co enY

 

¡ERBERT ROY VARGAS CAMPERO

 

úmpleme manifestarle que el Directorio de la compañía UNILEVER A
ECUADORS.A.,en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirio a usted para el cargo
le PRESIDENTE de la compañía por el período estatutario de DOS AÑOS,contados a
artir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil.

artículo Séptimo del Estatuto Social de la compañía establece que Usted
a en forma conjunta con uno delos Vo ales

compañía se obligue váligamente frente a
junta en los términosindicados anteriores te,

sta preyísión nO será aplicable para los casos de la;“representación údicial
ompañía, es decir, pará contestar demandas,: iniciar juicios, cualquier cláse de actos
utoridades judiciales, cualquier-clase de-actos antes autoridades administrativas, fi
duaneras (excepto contratos administrativos), otergafhiento de poderes a .abog
ansecciones, desistimientos, conciliaciones extrajudiciales, cualquier clase de actos
toridades fiscales o tributatias,.declaraciones de i

stos casos, la representación legal dela compañía
cs del Dif

ON

Algo,NosNoto*igésimo Octavo del.

a

á serejercida:por el Presiden:
io, sin mpsdel

Unilever Andina Ecuador S.A.
Km. 25 víg a Daule
Casilla 09-01-4380A Ú- Ecuad
 

Fax: 593-4-2-267050
PRX: $9344-2-267070

  
   

 

   
  
  

  
  

 

  

tos, tasas p contribuciones;

Javier y uez Forero,
1 cantón yaquil,

fue otorg; 19 de j lo.
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Unilever Andina (Ecuador) S.A. mediante escritura pública suscrita en la Notaría Vigésima
Novena del cantón Quito, el 1 de septiembre de 1997, ante el Notario Dr. Rodrigo Salgado
Valdés, absorvió mediante fusión por absorción a la compañía Capitaltrading S.A.

Mediante esta escritura pública se aumentó el capital, reformó el estatuto social y cambió
su domicilio a la ciudad de Guayaquil, Esta escritura pública fue inscrita en el Registro
Mercantil del cantón Guayaquil, el 29 de diciembre de 1997.

Porescritura pública autorizada por el Notario Quinto del cantón Guayaquil, el 30 de junio
del 2000, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 4 de octubre del 2000, Unilever
Andina (Ecuador) S.A. realizó la conversión a Dólares y elevación del valor nominal de las
acciones, aumentó y fijó su Capital Autorizado, aumentó el capital suscrito y pagado y
reformó integralmente y codificó su Estatuto Social. Mediante esta escritura pública cambió
su denominación social a Unilever Andina Ecuador S.A..

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, el 1 de
agosto de 2001, Corporación Jabonería Nacional S.A. se fusionó con la compañía Unilever
Andina Ecuador S.A., mediante la absorción de esta última a áquella. En virtud de esta
escritura pública,.Unilever,Andina Ecuador S.A. reformó íntegramente su EstatutoSocial.Pm
cambió. sudenominación socialpor la de UNILEVER ANDINA,»-“SABONERÍA
NACIONAL S.A. Esta escritura públicase inscribió en el Registro,Mercantil del cantón
Saayaquil el 28 de septiembre de 2001. >, e

i Unilever Andiña——JaboneríNaciona S.A. cambió su denomidación social aUNÍLEVER*
ANDINAECUADOR S.A. y'yeformó y coglificó su estatíto social mediante escritura
públicaaciónautorizó el Notario Quinto delcantón Guayaqui!el 25 de agosto de 2003 y que

elRegistro,Mercantildelmismocantón, el 1¡de diciembrepp 2003,
i

“Miedianto escriturapública:otorgada ante el NotarioQuinto del cantónGuayaquil, el 5 de

E
— 0, 4 4entamente N , : Á 4

rádual AL2 ¿ : A Á

illamar.- e í A . o

ACarla Phoc” . e / : x A

"ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar ercargo de PRESID de la compañía

alaan de 2007 Unilever Andina.Ecuador S.A,realizó una dismigución y fijación de
|autorizado, disminución de capitkl.suscrito y pagado ref del estátuto social.

Esta esctitura:seinscribió en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil; el 14 de Enero de
2008. E ,
A o 4 E 3

: e, 3 2

UNILEVER ANDINA ECUADORS.Ae Guayaquil, Abril 4 de
0 A

  porte Boliviano Na. 2284794
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NUMERODE REPERTORIO:1
FECHA DE REPERTORIO:08/Abr/2

HORA DE REPERTORIO: 13:

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL
1., Certifica: que con fecha veinticinco de Abril del dos mil ocho,
queda inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía
UNILEVER ANDINA ECUADOR S.A., a favor de HERBERT ROY
VARGAS CAMPERO,de fojas 46.004 a 46.006, Registro Mercantil
número 8.308.- 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 139.648
del Registro Mercantil del 2006, al margen de la inscripción respectiva.-

ORDEN: 1683

.tóvi LrLaNs. ...

 

   
  

   

 

AY AB. ZOILÁ CEDEÑO.CELLAN
A REGISTROMERCANTIL.

DEL CANTON GUAYAQUIL
¡ DELEGADA
¿
¿

del Ar18
oy FEsDe co dad o paalero!5

s.,de la Ley Notarial re orrtiá mediante Dec.eo

"der31 de Marzo de 1978, piblicada en el RO.No, 4de

Abri 1206-1978,Fe,que las
s precedentés”s0n x vale

Ñ .

Dom exhiben, quedando grin archivo Weloscopias iguales:/

 

AD.«CosérioL.CondóChiriboga

Notario 50. del Cantón
Guayaquil
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DomaB.V.

Postadres Postbus 760 $040 DK Rorerdam Kantooradres Weena 455
Teletoun 010-217 40 00 Telefax 010217 42 87

R. van Gelder y P.J. van Lunen en nuestra calidades de Directores,
certificamos que la compafifa Doma B.Y. está constituida bajo las leyes
Los Países Bajos y tiene su domicilio en Weena 455, 3013 AL Rotte:
Los Paises Bajos.

11 de Noviembre de 2009

" Doma B.V.
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ilbert Gerardus Johannes Petrus Gustaaf Mooren,as a substitute of Victor Joseph Antoni

hnnes Clemens van Heeswijk, civil law notary in Rotterdam, the Netherlands, certify that €

sigifatures placed on the attached documentare the signatures of Mr Reinout van Gelder and

Mr

of ]

Ros

Doma B.V.

terdam, 16 November 2009
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d¿Seal/stamp A

$

PieterJacobus van Lunen, who,acting jointly, are duly authorized to sign for and on behal

/ s
Í /

(Conventibn de la rdCountry: NETHERLANISThis públic document ;
has beensigned by mr. W.GJ.P.G. Moore
acting ínthe capacity of junior notary

i

Xx bears theseal/stamp of
: mar, VIA.m 2 C. van Heeswijk at Rotterdam

E Rotter 6. the 17dy the Cleo november 2009
of the DistrictCourt

(Grifñier van de Rechtbank Y
No. HA RP 09-5546/9 Dn

Haycdu 5 Ociobre 1981)
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Yo, Wilbert Gerardus Johannes Petrus Gustaaf Mooren, como substituto de Victor Jaseph

Antouius Johannes Clemens van Heeswijk, Notario de Derecho Civil en Rotterdam, Paises Bajos,

certifica que las firmas que constan en el documento que se anexa son las firmas del Sr. Relaout

van Gelder y del Sr. Pieter Jacobus van Lunen, quienes, actuando conjuntamente, éstán

debidamente autorizados para firmar por y en representación de Doma B.V.

Rotterdam, 16 de Noviembre de 2009.

SELLO QUE SE LEE: firms ilegible

Mr. V.LA4.C. van HEESEWIJK

NOTARIS TE ROTTERDAM

APOSTILLA

uN Convención de la Haya del $ deOásbre de 1961)
e País : Países Bajos.

É 2. Este documentopúblico: .
É cas5 suscrito por WIS..J.P.G. Mooren y ¿

: gúica actúa en calidad de Notario : :

3. está revestido del seto/eslampilla.de le Olicios de mr. ya.AJC. van Hetewilk certificado en

rara É ¿

Ñ 4 e Rotterdam6arre.agriembre de 2009

a
7. pora Secretaría de la Corte del Distrito.

> (6 riffier van de Rechtbank) A

10, Firma: >

p
a
r
o

S. de Witt
¿ Firma ilegible
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Yo, Doctor Virgilio Jarrín Acunzo, Notario Público
Decimotercero del Cantón Gueyaequil, DOY FE que de :

conformidad con el numeral 3ro. del Artículo 18 de la Y
Ley Notarial, la firma legible que antecede, ¿
corresponde a la señora MARIA VE ICA NAVARRETE HAZ,

quien declara tener conocimientos suficientes del
idioma ingles, como para 3u traducción, fue puesta ante z

mí, en el documento que antecede que consta de una foja, :

agregando que su texto corresponde a la fiel traducción del
idioma ingles al español del instrumento al que
pertenece, siendo su cédula de ciudadanía $ 091001818- a
3. Además la firmante declara que es la misma firma +
y rúbrica que utiliza en todos sus actos públicos y E
privados.- Guayaquil, 27 de Noviembre del 2009.
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Mavibel
(Maatschappij voor Internationale Beleggingen) BY.

Postadres Postbus 760 M'00 DK Rotterdam Kantooradres Weena 445
Telefoon 010-217 40 00 Telefax 010.217 42 87

P. Hordijk y L.C.M. Helderman en nuestra calidades de Directores,
certificamos que la compañía Mavibel (Maatschappij voor Internationale
Beleggingen) B.V. está constituida bajo las leyes de Los Países Bajos y
tiene su domicilioenWeena 455, 3013 AL Rotterdam, Los PaísesBajos.a

a - e
11106Noviembre de 2009 Sa Y DS

   



 

; 1, Wiibert GerardusJohannes Petrus Gustaaf Mooren,as a substitute of VictorJoseph Antonius

Johahnes Clemens van Heeswijk, civil law notary in Rotterdarn, the Netherlands, cettify that the

i signgtures placed on the attached documentare the signatures of Mr Leonardus Cornelis Mac

secta and of Mr Peter Hordijk, who, acting jointly, are duly authorized to sign for and on   behdif of Mavibel (Maatschappij voor Internationale Beleggingen) B.V.

Rotjerdam, 14 November 2009

 

 

f A 1 APOSTILLE /
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A rra Countrw 'ERLANDS *
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e       2. 3 acting ín Mi capacity of junior notary
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a ., mí. VIAJE. van Heeswik: at Rotterdam

; a “gertifñied +
AN nn dt Rotterdadn 6, the 17 november 2009
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(Ghfñier van de Rechtbanko-
No. HA RP 09:5546/5 4
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', 11de Noviemmbre.de2009

Marga B.V. |

Bajós (Holanda).

/ 2.- Que elcapitaldela.compañía estávonstituído por acciones nominafivas-a-...

Marga B.Y.

Postadres Postbus 760 3064 DK Rotterdam Kantooradres Weena 455
Telefoon 10-217 40.00 Telefax 010-217 1287

DECLARACIÓN JURAMENTADA

Nosotros, N.M. “t Hooft y P. Hordijk, Directores de Marga B.V. declaramos
lo siguiente:

1.- Que R. van Gelder y P.J. van Lunen somos Directores de la compañía
Doma B.V., unacompañía constituída bajo las leyes de Los Países Bajos
(Holanda)Condomicilio”en.Meena 455, 3013 AL Rotterdara, Los Países

a ,
e

nombrede la compañía Marga B.V., uñaa compañía.cónstituída aidlas leyes
holandesas. :

eN

  
   

Telefoon internarionaal +11 102371000 Stat zetel Rotterdam H reg Rotterdamur 21054531 BTWny NLOOIN7OS20B79
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arga B.V,

 

tterdam, 16 November 2009

AL

a
y

A This public document
, que been signed by mr. YGJP.G. Mooren

E

: prosTILLE
(Conventión de la Haye du 5 Octobre 1961Country: NETHERLANDS

agting in the capacity of júnior notary

m

i
ey the seal/stamp of

rtifie

Ay the Clerk of
£

7 (Griffier van de Rechtbink,
No. HA RP 09-5546/8 a
Seal/stamp

 

VIAS. van Heeswijk atRotterdam
at Rotterdam 6xthe 17 november2009.

istrics Court =
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1 /Wilbert Gerardus Johannes Petrus Gustaaf Mooren, as a substitute of VictorJoseph Antonius
Jfhannes Clemens van Heeswijk, civil law notary in Rotterdam, the Netherlands, certify thaf the

atures placed on the attached documentare the signatures ofMr Peter Hordijk and of
icolaas Marinus 't Hooft, who, acting jointly, are duly authorized to sign for and on behal f

 
 



Yo, Wilbert Gerardus Johanues Petrus Gustaaí Mooren, como substituta de Victor Joseph

Antonias Johanues Clemens van Hetseijk, Notario de Derecho Civil en Rotterdam, Países Bajos,

certifica que las firmas que constan en el documento que se anexa son las ferimas del Se. Peter

Hordijk y'del Sr. Nicolass Marinus 't Hooft, quienes, actuando conjuntamente, están debidarhente
autorizados para irmar por y en represontación de Margs B.V.

Rotterdam, 16 de Noviembre de 2009,

SELLO QUE SÉ LEE: firma iiegible

Mr. VLA.LC. van HEESEWLIK

NOTARISTE ROTTERDAM

APOSTILLA

L- AComvenslóndeeMoyadessJeOctubre de 1961)
"Paja : Países Bajos. ml

2. Este documento público: 5,
ha sido suscrito porW.GA.P.G. Moerso Nx

Y
Ae,

  

3. penactiE cafídaddeNptario

 

4, esk revenido deseodeaOcade
EVdAóE. van Heesmiik CertificaEsRotterdam

A Ss es Rosterda”517denoviembre de 2009 : i

. parla Secretaría de la Cortedel¡Disteito
—— (Griffler van de Rechrbank) »
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, A + Firma llegibie A
, S, É : Jl

Yo, Ab. Maria Verónica Navarrete de Falquez, dertiico gue el documentoque Autecede es una
traducción He versión original elel igióma inglés, 0           
 



Yo, Doctor Virgilio VJarrín Acunzo, Notario Público
Decimotercero del Cantón Guayaquil, DOY FE que de

conformidad con el numeral 3ro. del Artículo 18 de la

Ley Notarial, la firma legible que antecede,
corresponde a la señora MARIA NICA NAVARRETE HAZ,

quien declara tener conocimientos suficientes del
idioma ingles, como para su traducción, fue puesta ante
mí, en el documento que antecede que consta de una foja,

agregando que su texto corresponde a la fiel traducción del
idioma ingles al español del instrumento al que
pertenece, siendo su cédula de ciudadanía $ 091001818-
3. Además la firmante declara que es la misma firma

y rúbrica que utiliza en todos sus actos públicos y

privados.- Guayaquil, 27 de Noviembre del 2009.
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